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Ref.- 110014003051-2023-00205-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que la causal de inadmisión 

No 1 advertida en auto de fecha 10 de abril del 2023, no fue subsanada 

debidamente, en tanto se omitió aportar el contrato de leasing que a través del 

proceso se pretende dar por terminado, el despacho dispone su RECHAZO. 

 

 

 

Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las desanotaciones del caso (art. 90 del C.G 

del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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